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SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL
CONTENIDOS CONCEPTUALES
Objetivos, Importancia y Beneficios
UNIDAD I: SEGURIDAD E HIGIENE  
Causas de accidentes. Definición de Accidente. Resultado del accidente. Costo de un accidente, Estudio estadístico de accidentes Dentro y fuera del trabajo. Principios básicos de prevención de accidentes. Entrenamiento de los operarios. Papel del supervisor en la seguridad. Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo
UNIDAD 2: ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
Cascos, antiparras, máscaras, guantes, delantales, calzado de seguridad. Equipos de protección total para el individuo. Empleo correcto. Educación paro el uso de los elementos de seguridad.
UNIDAD 3: SEGURIDAD EN HERRAMIENTAS.
Materiales adecuados, empleo correcto, limpieza, ubicación adecuada.
UNIDAD 4: SEGURIDAD EN MÁQUINAS. 
Instalación correcta. Elementos de defensa. Equipos para prevenir errores humanos. Protecciones de movimientos. Interruptores de seguridad. Interruptores de límites. Controles de emergencia. Colores de máquinas. Iluminación adecuada.
UNIDAD 5: INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 
 Desperfectos frecuentes. Normas correctas de trabajo. Riesgo Eléctrico
UNIDAD 5: INCENDIO. 
Factores desencadenantes. Elementos para atacar el fuego de distintos orígenes. Instalación anti-incendio. Sistemas de alarma. Organización de la evacuación. Distribución de tareas en caso de siniestro o accidentes.
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UTILES PROVISTOS POR EL ESTUDIANTE
Carpeta diaria de Seguridad e Higiene Industrial 
Carpeta de proyecto tamaño A4 (Grupal) e Individual
Carpeta digital (en PC notebook, pen drive, otros).
rabajos de forma Virtual (Contenidos y Videos por wassap)


 CONDICIONES DE PROMOCION
80 % de asistencia presencial.
100 % de los trabajos realizados.
Al finalizar cada trimestre se le computara una calificación orientadora.
Al finalizar el cursado obtendrá la calificación final integradora que definirá la promoción del estudiante.
Se promociona con una calificación integradora igual o superior a 6(seis).
El estudiante que no promociona debe continuar en el periodo de Recuperatorios.
NORMAS DEL ENTORNO DE TRABAJO
Puntualidad a la hora de entrada  de la Institución y al curso seguido del recreo.
Asistir aseado y con el uniforme de Taller correspondiente
Respeto a las normas de seguridad en el taller.
No utilizar sin autorización del docente teléfonos celulares, u otro elemento tecnológico.
No retirarse sin autorización. (Se  firma junto al Tutor Planilla correspondiente)
Al finalizar la hora del espacio curricular, ordenar, juntar y guardar todo sus elementos de trabajo
.Colaborar con la limpieza del aula. (Asignado por el profesor)


DEBERES DEL DOCENTE

Al iniciar el año lectivo presentarse ante los estudiantes, presentar el espacio curricular. Dar a conocer los contenidos las modalidades de evaluación.
Escuchar las dudas de los estudiantes respecto a los contenidos dictados y resolverlas.
Cumplir con el horario de clases y recreos.
Mantener el orden y la disciplina.
Respeto por sobre todas las cosas al Alumno y la mejor orientación de la asignatura
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DEBERES DEL ESTUDIANTE
Respeto a las normas del entorno de trabajo.
Responsabilidad en las tareas asignadas.
Respeto hacia sus profesores y compañeros.
Presentación en el tiempo y la forma establecida por el docente los trabajos solicitados.
Este Trimestre en archivos Word - Pdf o capturas de pantalla Celular (hasta nuevo Aviso)


DEBERES DEL TUTOR
Inculcar en el estudiante:
o El respeto entre personas.
o La responsabilidad en los deberes.
o La valoración del conocimiento que brinda la institución.
Asistir cuando la institución y el Profesor lo convoquen.



…………………………………………………………………………………………………………………………….................
Original p/Docente 

Escuela de Educación Técnica N°53 “Juan Domingo Perón”
Acuerdo Pedagógico

 Apellido y Nombre del Alumno/a: .......................................................................................
 Curso: 4° Año…..Division: 2°   Turno: Noche
 Dia . Viernes  Horarios de    22:10 a 23:30 hs
 Queda constancia de conocer y aceptar el acuerdo pedagógico.
 En prueba de conformidad  firmamos al pie...


 ……………………………….                       ……………………………….                     …………………………..
  FIRMA DEL DOCENTE                        FIRMA DEL TUTOR                      FIRMA DEL ALUMNO

                              CELULAR DEL TUTOR…………………………..
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Seguridad e Higiene Industrial
En el trabajo y en sectores donde la Protección y la Seguridad es lo fundamental existen distintos tipos de Comportamientos y Normas que se deben Cumplir y respetar.

Objetivos

 Su propósito es proteger la vida y preservar el bienestar de la salud del trabajador, y la integridad física de los trabajadores de acuerdo con estándares diseñados para garantizar sus condiciones de trabajo.

La higiene y seguridad industrial tiene como principal función la capacitación prevención de enfermedades y accidentes laborales.
 
Importancia
La importancia de la higiene y seguridad industrial radica en el hecho de que, año tras año, aumenta el número de accidentes relacionados.
 
Estos accidentes causan pérdidas económicas y sociales significativas. Por lo tanto, se hace necesario que las empresas establezcan normas y programas de seguridad para evitar accidentes.

[image: Seguridad e Higiene en el trabajo - Home | Facebook]
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En esencia, el aspecto central de la higiene industrial y la seguridad laboral es la protección de la vida y la salud del trabajador, el entorno familiar y el desarrollo de la comunidad. Los procedimientos de higiene y cobertura industrial cubren la identificación, evaluación y control de los agentes nocivos y los factores de riesgo en el lugar de trabajo y, en determinadas circunstancias, la modificación de la integridad física y psicológica del lugar de trabajo de las personas.
 
Estos procedimientos son legales y protegen al trabajador de su lugar de trabajo porque también existen riesgos en el hogar como en todos los servicios públicos: salud ocupacional, control ambiental, higiene y seguridad industrial.
Beneficios de la Seguridad e Higiene en el Trabajo
El campo de la seguridad e higiene en el trabajo se ocupa de  capacitar profesionales, para ayudar a las empresas e industrias, a identificar diferentes factores que puedan afectar la seguridad e higiene en las distintas actividades laborales.
Este conjunto de medidas para la seguridad e higiene en el trabajo, facilitará la prevención ante cualquier emergencia que pueda surgir, ayudando a obtener también una mejor producción, con óptima calidad. 

[image: SHI5BCBTis39]
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Causas de los accidentes laborales

La Organización Internacional del Trabajo reconoce 4 grandes grupos de causas de accidentes: 

1- Acto inseguro
Es la violación de un procedimiento que se considera seguro, es decir, es la negligencia de una persona lo que produce el principal factor de inseguridad.
 Ejemplos: 
· Distraer o molestar a otras personas que están realizando su trabajo.
· Hacer trabajos de mantenimiento con la máquina en marcha.
· Realizar operaciones sin estar autorizado.
· No utilizar los equipos de seguridad.
· Adoptar posturas o posiciones peligrosas.
· No trabajar a la velocidad adecuada.
· Emplear equipos inseguros.


2- Condición insegura

Es aquella condición que forma parte del objeto que ha estado directamente ligada al accidente y que podría haber sido protegida o evitada. 

Ejemplos:
· Condiciones ambientales que suponen un determinado riesgo.
· Protecciones inadecuadas o defectuosas.
· Ventilación defectuosa de los lugares de trabajo.
· Ausencia de protecciones.
· Iluminación inadecuada en los centros de trabajo.
· Instalaciones mal concebidas o construidas.
· Herramientas o equipos defectuosos. 
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3- Causas personales

Son causas internas al propio trabajador y causan gran parte de los accidentes. 
Ejemplos

· Hábitos inseguros.
· Defectos físicos.
· Desconocimiento del trabajo. 


4-  Medio ambiente

Al igual que las causas personales, son causas internas al trabajador, pero éstas están motivadas por el ambiente social donde las personas viven, trabajan y se desenvuelven. 
Ejemplos

· Problemas de salud.
· Problemas sociales y económicos. 


Estos 4 factores en el fondo están entrelazados entre sí.

[image: Los accidentes más comunes en la construcción | Preverlab ...]
Seguridad e Higiene Industrial                                                                                Profesor: Sosa Gustavo

“Escuela de Educación Técnica N° 53 “Juan Domingo Perón”
SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL  –  4 Año 2do Ciclo – Profesor: SOSA GUSTAVO
Cómo ocurre un accidente laboral

Un trabajador está preocupado por problemas familiares (medio ambiente), y esto le hace poner menos atención en el manejo de la grúa (causas personales). Derriba una columna de cajas mal situadas (condición insegura) que caen golpeando a un compañero (accidente), produciéndole una fractura en el cuello (lesión). 
Así, si hubiésemos evitados alguna de las causas de accidentes, el resto probablemente no se hubieran producido, ya que como hemos visto están entrelazadas entre sí.
[bookmark: _GoBack]En lo que al medio ambiente y las causas personales se refiere, la labor preventiva es bastante reducida, lo único que se puede hacer es educar a los trabajadores mediante una formación adecuada en Prevención de Riesgos Laborales.
En cambio en los actos y condiciones peligrosas se puede establecer un mayor control, formando adecuadamente a los trabajadores sobre los riesgos inherentes a su trabajo, adquiriendo las máquinas con la protección adecuada, etc.
Teniendo estos en cuenta, ahora nos toca actuar para hacer del trabajo un lugar seguro. 
[image: Recursos Humanos En La Salud y Seguridad Ocupacional]
Respetar las Señalizaciones es Importante en el ámbito laboral
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